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QUlNTA. ANTICIPO.

No sE oroRGA ANTlclPo' (No obstante, el pago o no del anticipo, ta empresa queda sujeta a tas declaracionesde la misma).
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En caso de rescisiÓn del contrato por causas imputables a "EL GoNTRAT¡STA,,, ,,EL AYUNTAMIENTO" procederá
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hasta por el monto total de la misma.
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"EL CoNTRATISTA" se obliga a no subcontratar Ia obra a otra u otras personas fís¡cas o morales.
autorizaciÓn previa de "EL AYUNTAMIENTO", podrá hacerlo respecto dé partes de la obra cuandomateriales o equipo que incluyan su instalación en ella.

!1 caso de que con autorización de "EL AYUNTAMIENTO" partes de la obra sean subcontralCONTRATISTA" para efectos de finiquito, se obliga a presentar, ,[ü"ri, las constancias o cartas de nosus subcontrat¡stas o proveedores.

Los derechos y o-bligaciones que se deriven del presente contrato no podrán cederse en forma parcial o totalde otra persona física o moral.

"EL CONTRATISTA" se obliga a la colocación de una placa informativa at term¡no de
con autorización de diseño previa del "EL AYUNTAMIEñTO,',
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'EL CONTRATISTA" se obliga a. la entrega de toda la documentación solicitada por el "EL AYUNTAMIENTO',, para
dgr el seguimiento debido, si derivado a la auditoría realizada por el Órgano de iiscalización del estado de Tlaxcala
(OFS) presenta alguna observación " EL CONTRATISTA',,

"EL CONTRATISTA" será el único responsable de la ejecución de los trabajos, y deberá sujetarse a los reglamentosy ordenamientos en materia de construcción señalados en Ia fracción número ll, inóiso G, del Cápítulo de
Declaraciones de este Contrato, las normas de seguridad y uso de la vía pública, así como a las dispbsiciones
establecidas al.efecto por "EL AYUNTAMIENTO". Las responsabilidades y los daños y perjuicios que resültaren por
su inobservancia, serán a cargo de: ^ i,j t u 
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l' fil"EL AYUNTAMIENTO" podrá modificar el proyecto, especificaciones y programa de este contrato; para ello Oe-rjer¿ . lr ,ii
dar aviso oportunamente mediante comunicado por escrito a "EL cONÍReiSte", de las modificacibnes rgElr¿qqás, ',, iil

.'EL AYUNT,

Cuando por
estipulado

''EL AYUNT,
haya
programa.
CONTRA'
o negarla.

En el caso

las que se cons¡derarán incorporadas a este contrato, y por to tanto, obtigatorias para ambas partes. f ;l)1)11 li i I
!...9r¡ t r ,t t' '¡ 1 ,. i

DÉCIMo QUINTA. AMPLIAcIÓN DEL PLAzo.
, lijl,.,

"*presandffitivos en

Tlax"

TISTA" las penas
2021-2024

En caso de negarla,
medidas necesarias
con lo establecido en Ia

DÉCIMo SEXTA.

'EL CONTRATISTA" acepta que, de lo que le pague "EL AYUNTAMIENTO" se hagan las siguientes

1- El 5.51o/o (cinco puntos cincuenta y uno al millar) a favor del órgano de Fiscalización Superior
por concepto de derechos de inspección, vigilancia y control de los trabajos objeto de este co

DÉcIMoSÉPT¡MA, RELAcIoNEsLABoRALES.

"EL CONTRATISTA", como empresario y patrón del personal que ocupe con motivo de los trabajos materia
contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y Oemas ordena
en materia de trabajo y de seguridad social.
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,JL§,ñ«oque
rescindirlo de
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Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL coNTMTlsrA" se obliga a proporcionar personal técnicoespecializado para la ejecución de los trabajos.
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escr¡to las instrucciones que e§lilüfpertinentes, relacionadas
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VICÉSI¡IIO SEGUNDA. RESERVA DE DERECHOS.

"EL AYUNTAMIENTo", se reserva el derecho de no cons¡derar-la-liquidación, aunque haya sido Í
:["JjH:: :'J:: :H:,::' ,t',::^'::jj':y'|t*, rrsj:"]fls ¡..;.r-io'ñrnarsrA;' i- 

- 
roJüoEo,ejecutados o por paso de rb inoe¡iáo éi;e'i- óoNrRersrÁ. ;rluri";" ;:#i"ffi"[il::1ffi3,:,§¿3i

ij:É"-::,*l'T:, ii'":iij1i:""j,.::Y^o:l: P:P :l;vi ü'náv,'"r"**r,;;;; p1",11,tu, porrecramación. por er simpre transcurso oe érie ññ;; ;; ;;il;;ñ'; o,l""r,_ Tofii,io?,§rT]P:jdefinitivamente aceptada por él y sin derecho a ulterior reclamación.
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De igual forma "EL coN-TRATlsrA" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el sitiode realizaciÓn de los mismos, a un represeniante permanente. quá fungirá como superintendente de construcc¡ón,el cual deberá tener poder amplio y'sufiqREl{nea rhar.dncisiones én tortn tn rararir¡a or ¡¡,mnria;^^+^ i^ ^-¡^
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Contrato lVo. MSHUAG_DOP_053-023_202S

vreÉsrrtl¡o TERcERA. Recepclór,¡ DE Los TRABAJos.

"EL coNTRATlsrA" comunicará a "EL AYUNTAMIENTO" la conclusión de los trabajos que le fueron
;ffi[:to'ots' 

y ésta verificará que los trabajos estén debidamentJ conclu¡oos dentro del ptazo de quince días

La recepciÓn de los trabajos ya sea total o parcial, se realizará conforme a Io convenido en el presente contrato.
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